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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. M. la 
Reina Doña Mana Cristina continúan 
en San Sebastian sin novedad en su im
portante salud; disfrutando de igual be
neficio en esta Corte las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta 30 de Enero.)

Núm. 257

Gobierno Üivil
J^rensa. — CDircalar
Con el fin de cumplimentar lo 

dispuesto en la Circular de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo 
de Justicia, inserta en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  del dia 25 del ac
tual mes, encargo á la Delega
ción Especial del Gobierno de 
S. M. en Mahon, y á todos los 
Alcaldes de los pueblos en que se 
publiquen impresos sujetos á la 
ley de policía de 26 de Julio de 
1883, Q116 sin perjuicio del ejem
plar que deben remitir á este Go
bierno según les está prevenido, 
cuiden de enviar uno al limo. Se
ñor Fiscal de esta Audiencia.

Encarezco á todos la impor
tancia de este servicio, cuyo fin 
primordial es evitar que queden 
impunes los delitos que pudieran 
cometerse contra la santidad de 
la patria ó la fundamental insti
tución del Ejército.

Palma 31 de Enero de 190Ó.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 258
Mataderos.—Circular

El limo. Sr. Inspector de Sanidad Ex
terior en orden telegráfica fecha de ayer 
me dice lo que signe:

«Sírvase V. S. interesar de los inspecio- 
tes veterinarios de esa provincia nn esta
do del último trienio comprensivo del nú- 
uiero de reses vacuna lanar y de cerda sa
crificadas en los mataderos públicos y en
viarlo a este centro a la mayor brevedad.»

Y con objeto de dar cumplimiento a 
cuanto se ordena, he acordado publicar la 
ptOTeote circular en el Bo l e t ín Of ic ia l  

para que llegue á conocimiento de los Se
ñores inspectores veterinarios de los pue
blos de esta provincia y al de ios Alcaldes, 
quienes cuidarán de llamar la atención de 
aquellos sobre este servicio, debiendo una 
vez ultimado dicho estado recogerlo de 
dichos inspectores y remitirlo á este Go
bierno dentro del plazo de 5 días.

Palma 31 de Enero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 259
Ayimtamicutos. —Oír cu lar
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6083 co

rrespondiente al día 4 del actual se recor
dó á los Sres. Alcaldes diesen cumplimien
to á lo que previene el artículo l.° del 
R. D. de 24 de Marzo de 1894 sobre em 
pad onamientos y remisión á este Gobier
no del resumen clasificado de los habitan
tes de cada término Municipal y apeear del 
tiempo transcurrido los Ayuntamientos 
que á continuación se citan han dejado de 
cumplir tan importante servicio.

Prevengo á los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de esta Provincia que de no verifi
carlo dentro del improrrogable plazo de 
diez días les impondré el máximum de la 
multa que autoriza la ley Municipal con la 
que desde luego quedan conminados.

Palma 31 de Enero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo
Relación que se cita

Bañalbufar, Binieaiem, Búger, Bañóla, 
Calviá, Ciudadeia, Costnx, Duyá, Estábil
mente, Ibiza, Inca, Liubí, Lmchmayor, 
Mahón, Mana, Marraixi, Momuin, Palma, 
Pdlia, PulgpUñdüL, Sj U Ju?é, Siü J Jan 
Bautista, San LureuZo, San Luis, óausd 
ilas, Santa Eugenia, Só.ier, Sun Servera, 
Vaudemosa y Viiia-Canos.

Núm. 260
Circular. -Caza

En cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 17 de la Ley de 16 de Mayo de 1902 
queda prohibido en absoluiu en esta pro
vincia el ejercicio de m Caza desdo el día 
15 de Febrero próximo en que comienza 
la veda de ia misma hasta ei 31 de Agos
to en que termina, saivo las excepciones 
que la referida Ley establece.

Por tanto encargo muy especialmente a 
la Guardia Civil, Inspectores y demáe 
agentes de mi A atondad, ejerzan la mas 
esquisita Vigilancia a fin de que tenga de
bido cumplimiento cuanto didpone la cita
da Ley.

Y prevengo á los Sres. Alcaldes que ox- 
pongan ai público durante quince alas, eu 
ios sitios de costumbre esta circu.ar a tiu 
de que llegue a conocimiento de todos ios 
habitantes de estas leías y hagan enfeudar 
a ios individuos de policía urbana y de¡ 
resguardo que serán castigados cou ei 
mismo rigor que los infractores de tibia 
Ley, 81 no Bomtiteii éstos á la autoridad de 

los Jueces municipales con la caza apre
hendida.

Palma 31 de Enero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Nú o r  261
El Señor Vicepresidente de la 

Comisión provincial, con fecha 17 
del que cursa, comunicó á este Go
bierno lo que sigue:

<En la sesión celebrada por la Comisión 
provincial el día de ayer se dió cuenta de 
una instancia presentada por D. Lorenzo 
Galmés y Saneó concejal del Ayuntamien
to de Manacor excusándose de continuar 
desempeñando dicho cargo por ser mayor 
de 60 años, cuya circunstancia acredita 
por medio da copia certificada de su par
tida de bautismo expedida por D. Fran
cisco Fluxá y Alemafiy Presbitero, Archi
vero eclesiástico de esta Diócesis, en la 
que consta que nació el día 11 de Noviem
bre de 1835. Y teniendo en consideración 
que según el artículo 43 de la Ley muni
cipal pueden excusarse de ser concejales 
los mayores de 60 años, y los físicamente 
impedidos; y que en virtud de lo precep
tuado en el párrafo 2.® del artículo 4.° del 
Real Decreto de 24 de Marzo de 1891, las 
excusas fundadas en la edad ó ea impedi
mento físico podrán presentarse en cual
quier tiempo; acordó la Comisión por una
nimidad admitir la excusa producida por 
D. Lorenzo Gaimés y Saneó para conti- 
uuar desempeñando el referido cargo de 
coucejal del Ayuntamiento de Manacor».

Lo que se anuncia en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  a los efectos preve
nidos en el Real Decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Palma 31 de Enero de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 262
Sección de Cuentas y Presupuestos
Con esta focha se remite al Excmo Se

ñor M.nistro de 1a Gobernación el recurso 
de aizada interpuesto por el Ayuntamien
to de Ibiza contra la resolución de este Go
bierno ordenándole que mensualmente y 
por dozavas partes ingresara en la Tesore
ría de la Junta local de Prisiones de aquel 
partido el importe del presupuesto de gas- 
tOd dei mismo, de 1906 y a reintegrarse de 
los Ayuntamientos por trimestres Vencidos.

Y ho dispuesto su i uoiicación en este 
Bo u e t in  Of ic ia l  a los efectos del art. 26 
ael Reglamento de 22 de Aoiil de 1890.

Pa.ma l.° de Feorero de 1906.
El Gobernader, 

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

L» Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Real de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Los segundos Tenientes 
de las escalas de reserva retribuida de In- 
fanteria, Caballería, Artillería, Ingenieros, 
Guardia civil, Carabineros y los Oficiales 
terceros de Administración, también de la 
reserva, y los Oficiales terceros del Cuer
po de Oficinas militares, serán ascendidos 
al empleo inmediato al cumplir los seis 
años de efectividad en el Arma ó Cuerpo 
a que respectivamente pertenezcan, pre
via la declaración de aptitud; quedando 
obligados á servir los destinos que se les 
confiaran, en paz ó en guerra, asi en Cuer
pos activos como de reserva, ó en depen
dencias militares.

Art. 2.° Loe Oficiales comprendidoa 
en el artículo anterior que, por heridas, en
fermedades adquiridas ea campaña, ó por 
particulares intereses, no les couveniera 
el ascenso al empleo superior inmediato, 
con el ineludible compromiso que lleva en 
sí su aceptación, podrán solicitar su reti
ro, con derecho á todos las beneficios que 
preceptúa la ley de Retiros de 8 de Enero 
de 1902, en el plazo de un mes desde la 
promulgación de esta ley.

Art. 3.° Terminado el piazo de un 
mes á que se refiere el art. 2.°, comenzará 
a regir ia presente ley, previa ia consigna
ción en los presupuestos respwctivoe da 
os créditos necesarios ai efecto.

Art. 4.° También gozarán de los be
neficios del articulo primero de la presen
te ley aquellos segundus Tenientes de ia 
escala da reserva retribuida que pata pa
sar á activo ingresaron enla Academia de 
Toledo y cursaron allí sus estudios, que
dando después de segundos Tenientes lo 
mismo que antes, continuando desde hace 
ocho años en aquella situación.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Sebastian á veintiocho de 
Enero de 1906.

YO EL BEY
El Ministro de la Guerra,

Augvstin Luque
^Gaceta 30 de Enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Sbgún comunicación oficial tecibida en 

este Centro, se han presentado algunos 

M.C.D. 2022



oasoa de peste bobóníoa en la ciudad de 
Pernambuco (Brasil).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y ca
sas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles,

Madrid 26 de Suero de 1906.—El Ins
pector general, M. Alonso Sañudo.=Se- 
ñorea Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Malilla.

(Gaceta 28 de Enero).

S^GOÍON OÍ1CIAL

Núm. 263
INSPECCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—Por el presente se notifica á 

D. José Pujaite Perez, vecino que fué da 
esta Capital, domiciliado en la plaza del 
Rosario n.0 11 y hoy de domicilio ignora
do, que durante cinco días estará de ma
nifiesto á su disposición el expediente de 
supuesta defraudación que se le incoó en 9 
de Diciembre de 1905, con objeto de que 
pueda alegar las razones y aducir las prue
bas que juzgue pertipentes á su derecho.

Lo que ee hace público por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
del interesado.

Palma 29 Enero de 1906.— Ei Inspec
tor de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm. 264
Anuncio.—Por el presente se notifica á 

D. Jaime Oliver Nicolau vecino que fué 
de Felanilx, domiciliado en la calle de Mo
ray n.° 16 bajo y hoy de domicilio igno
rado, que durante cinco días estará de ma
nifiesto á su disposición el expediente de 
supuesta defraudación que se le incoó en 
12 de Diciembre de 1905 á instancia de 
D. Sebastian Xamena Nicolau, con objeto 
de que pueda alegar las razones y aducir 
las pruebas que juzgue pertinentes á su 
derecho.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
del interesado.

Palma 29 Enero de 1906.—El Inspec
tor de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm. 265
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Enero de 1906
La Comisión de Hacíeuda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas

Cap. I.0-—Gastos del Ayunta
miento. . 6.160'50

Id. 2.G—Policía de segundad 6.529*50
Id. 3.°—Pulicía urbana y ru

ral. . 15.549‘29
U, 4,0—Inatrucción pública. 3.134‘16
Id. 5.°—Beneficencia. . 1.079*16
Id. 6.°~Übras públicas, . 10.077*50
Id, 7.O--Cor8cción pública . 2.415*02
Id. 9.°—Cargas. - 85.645*19
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. . 18.971*88
Id, 11.—Imprevistos. . 930*30

Total. • 150.492*50

En Palma á diez de Enero de mil nove
cientos seis.— Aprobada por el Ayunta
miento en sesión del día 17 del actual,— 
El Secietario, José Estade. V.° B.° E 
Alcalde, Caivet.

Núm. 266
ALCALDIA DE PALMA

Se invita a los propietaiios de fiucas 
sitas en i® parle alta do esta Ciudad a la 
mayor píoximiüad pos.bie ue la calle de 
Moya donde se halla establecida la 2.a es
cuela elemental de niños para que dentro 
el plazo que terminará el ai» 28 ael pró- 

timo mes de Febrero, presenten las pro
posiciones que tengan por conveniente en 
el caso de que quieran cederlos en arrien
do el Ayudtamiento para trasladar a ellos 
la indicada escuela y para casa-habitación 
del Maestro, entendiéodose que el Ayun- 
tamíento queda en libertad de aceptar la 
que ie sea mas conveniente.

Palma 26 Enero de 1906.—El Alcalde, 
Bernardo Cslvet. —P. A. del A.—El Se
cretario, José Estade.

Núm. 267
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Loa repartos vecinales de consumos y 

arbitrios estraordinarios de esta villa, res
pectivos al corriente año 1906, quedan de 
manifiesto a efectos de reclamación por 
término de ocho días hábiles, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, terminado cuyo plazo, se rt-uoi 
rá la Jurta para ver y fallar las reclama
ciones que acaso ee hayan presentado por 
escrito y ‘as que se produzcan veibatmeo- 
te en el acto.

Costitx 27 Enero de 1906.- -El Alcalde, 
Jaime Arrom.—José Valkspir, Secretario.

Núm. 268
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Aprobadas y fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento lae cuentas Municipa
les del presupuesto de 1905, quedan ex
puestas al público por plazo de 15 días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación.

Al propio tiempo se hace saber que el 
día 16 del próximo Febrero á las 20 se 
reunirá la Junta Municipal, á la cual se 
entregarán las referidas cuentas y recla
maciones que ee presenten á los efectos 
prevenidos por la Ley.

La Puebla 29 Enero de 1906.— El Al
calde, Jaime Comae.-P. A. del A.—El Se
cretario, Eleuterio Marqués.

Núm. 269
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1905, rendidas 
por la Depositaría de este Municipio; se 
anuncia ai público que estarán de mani
fiesto con todos sus comprobantes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quice días a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á efectos 
de reclamación.

Soiler 29 de Enero de 1906. —El Alcal
de, P. Sena.—P. A. del A.—Amador Ga
náis, Secretario.

Núm. 270
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
Formadas por ei Ayuntamiento de mi 

presidencia las Secciones de contribuyen
tes para la designación de Vocales Asocia
dos que deben formar parte de la Junta 
municipal de esta población, durante el 
actual año, se avisa ai público que queda 
de manifiesto por término de ocho días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á efec
tos de reciamación.

Binisalem 30 Enero 1906.—El Aicalde, 
Pedro Reus. —P. A. del A.—Miguel ViUa- 
longa, Secretario.

Núm. 271
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados du
rante el mes de Diciembre de 19u5.
Sesión ordinaria del día 4 en segunda 

convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordo autorizar á D. Jai
me Mascaré Viilaluuga para verificar 
las obras que nene solicitadas. Fué 
acordado incluir en la lista de familias 
pobres á José Camps Frontí. Se apro
baron cuentas recauuacióu cédulas per
sonales, arbitrio sobre perros y presta
ción personal. Se aprobó distribución 
fondos este mes. Dióse cuenta una solici
tud del vecino D. Miguel Perelló Sintes 
en la que expone, que conviniéndole 
ausentarse de esta Villa y fijar su iesi- 

¿encía en Mahon, cumpliendo lo pre
ceptuado en el párrafo 2.° del art. 18 de 
la Ley municipal, suplica se acuerde sea 
eliminado del padrón de vecinos, y en
terada la Corporación acordó como se 
pide. Y se señaló la orden del día para 
la sesión próxima.

Sesión ordinaria del día 11 en segun
da convocatoria. - Fué aprobada acta 
anterior. Se acordó autorizar á D. Lo
renzo Pons Pons para practicar las 
obras que tiene solicitadas. Dióse cuen
ta quedar terminada rectificación pa
drón vecinos, acordándose aprobarlo y 
exponerlo al público por 15 días á efec
tos de reclamaciÓD. Dióse cuenta una 
comunicación del Inspector de carnes 
en la que encarece la necesidad de cons 
truir un nuevo sumidero en ei Matadero 
público, y en su vista se acordó proce
der á la construcción de dicho depósito 
en terreno contiguo al citado edificio 
propiedad de D. Pedro Uguet Sintes, 
quién lo cede graciosamente á este Mu
nicipio. Y se señaló la orden del día 
para la sesión próxima.

Sesión ordinaria del día 18 en segun
da convocatoria.— Fué aprobada el 
acta de la anterior. Se acordó pase á in
forme Comisión Policía Urbana una 
instancia de D. Bartolomé Gomila Go- 
mila en la que pide autorización para 
hacer una nueva apertura en la facha
da casa n.° 19 calle Parras. Se acordó 
que por Comisión Beneficencia se proce
da á la formación lista familias pobres 
que han de recibir y disfrutar el servi
cio benéfico sanitario municipal durante 
1906. Fué acordado proceder á la for
mación lista de Compromisarios para 
Senadores que ha de regir durante pró
ximo año. Se aprobaron cuentas de 
quintas y funciones y festejos respecti
vos corriente año. Y se señaló la orden 
del día para la sesión inmediata.

Sesión ordinaria del día 25 en segun
da convocatoria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Dióse cuenta haber sido 
apropado el presupuesto ordinario for
mado para 1906. Fué aprobado extracto 
acuerdos tomados durante Noviembre y 
se acordó se remíta para su publicación 
en el «Boletín Oficial». Se acordó auto
rizar á D. Bartolomé Gomila Gomila 
para practicar las obras que tiene soli
citadas. Y se señaló la orden del día 
para la sesión próxima.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó acta anterior. Fué aprobada lista fa
milias pobres, acordándose sea expues
ta al público por 10 dias á efectos de 
reclamación, y que á los mismos efectos 
y demas que proceda se remita copia al 
Médico Titular. También se aprobó la 
lista de Compromisarios para Senadores 
formada con arreglo á lo que dispone 
el art. 25 ley 8 Febrero 1877, acordán
dose sea expuesta al público por el tér
mino, en la forma y á los efectos del 
art. 26 de la citada Ley. Se acordó el 
pago con cargo capítulo de imprevistos 
de una relación de gastos presentada 
por el Depositario, que no tienen con
signación en el presupeesto. Se aproba
ron cuentas de Beneficencia y material 
de escritorio respectivos al 4.® trimestre 
corriente año. Dióse cuenta expedientes 
instruíaos para arriendo Plaza Abastos 
y puestos públicos números 1, 2 y 4, y 
en vista del resultado negativo que ha 
ofrecido, se acordó celebrar nuevas su
bastas para Plaza Abasto;, y en cuanto 
á los puestos públicos cederlos en arrien
do al que ofrezca mejores condiciones. 
Seguidamente se presentaron los cor
tantes Francisco Mercadal y Jaime Mas
caré, ofreciendo para los números 1 y 4 
sesenta pesetas tan solo por el primer 
semestre 1906, acordándose cedérselos. 
Se acordó que interinamente se encar
gue de la Administración Plaza Abastos 
ei Arquitecto municipal. Se nombraron 
recaudadores para 1906 de consumos y 
arbitrios extraordinarios, sobre perros 
y prestación personal y Administración 
de carnes y pescados; a D. Nicolás Kiu- 
davets, D. Diego Tremol y D. Francisco . 
Pons respectivamente. El Concejal se- I 
flor Pons Saiurd pi Qpuso conste en acta |

Iun voto de gracias al Alcalde saliente 
por su rectitud, celo é inteligencia y 
buena marcha administrativa; y asi se 
acordó.

El extracto que antecede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada el dia 20 del actual.

Alayor 22 Enero de 1906.—Lorenzo 
Villa onga, Secretario.—V.° B.®—El Al
calde, Domingo Pons.

Núm. 272
D. Guillermo Vidal y Sáenz, Abogado, 

Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad y su partido.
Eü  virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera insteucia del expresado 
distrito, en providencia del día de hoy, 
dictada á petición del procurador D. Ra
fael Ciar en nombre de D.a Juana y Doña 
Colcma Asprer y González en autos juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre cance
lación de determinadob gravámenes y 
otros extremos, que pesan aobre el predio 
denominado «Llenatre», propios de loa 
demandantes, sito en el té:mino de la vi
lla de Pollensa, con casa, lagar y otras de
pendencias; tierra labrantía, arboleda de 
diferentes ciases, viña etmidenuida y 
monte bajo; de extensión de unes doe- 
cíenles eiete cual teladas, ó lo que fuere, 
equivalentes á cierno cuarenta y siete hec* 
táreae, tres áreas, cuarenta y cinco centia- 
reas. Linda al Norte con el predio 8* Uyal 
y otro llamado Gimmar, al Sur con el 
torrente llamado de H<naire, ai Este con 
el Mar y al Oeste con el predio Can Pont; 
se confiere traslado de la demanda a Don 
Pedro de Aeprer y Pastora como uno de 
los herederos de su padre D. Manuel de 
Aeprer y Martorell, á cualesquiera perso
nas que se crean con derecho á las diez y 
seis mil seiscientas sesenta y seis pesetee 
sesenta y seis céntimos que por el con
cepto de mejora ee le declararon de cargo 
de D. Francisco de Aeprer y Faster en las 
liquidaciones de la herencia de D.a Fran
cisca Danús y Bandée; á cualesquiera su
cesores directos ó indirectos de D.* María 
Antonia de Asprer y Martorell que se 
crean con derecho á participar de la ter
cera parte de los bienes por aquella cedi
dos a D. Francisco de Asprer y Fuster, 
que ee reservó la misma cedente en la 
escritura de cesión de ocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete ante Don 
Hermenegildo Marti; y á los herederos ó 
sucesores de D. Francisco de Asprer y 
Martorell que pretendan tener derecho á 
las hipotecas y á las censos que son del 
tenor siguiente:

1 .® Hipoteca de cien libras constituida 
por Matías Salas Rabasa y su consorte 
Margarita Llobera y Caplionch a favo» de 
D. Francisco de Asprer y Martorell en vir
tud de escritura otorgada en Pollensa el 
día 15 de Septiembre de 18C2 ante el No* 
tario D. Gabiiei Llabrés sobre una porción 
de tierra de extensión ae una cuarteradi 
procedente del predio Llenaire habiendo 
sido inscrita al folio 124 del libro 2.° de 
contratos ue Pollensa en ei Registro anti* 
guo. La finca hipotecada lleva en ei Re* 
gistro el n 261 y aparece inscrita en el 
Registro moderno á favor de D. Francisco 
ue Asprer y Fuster al foiio 93 del tomo 45 
de Pollensa.

2 .° Oirá hipoteca de ciento veinte y 
siete libras constituida por Gabriel To* 
rrandell Vives á favor del mismo D. FraD' 
cisco Asprer y Martorell en otra eícriturí 
de 25 de Agosto de 1862 ante el mismo 
Notarlo sobre una finca de tres cuartones 
de extensión, señalada con los números 
84 y 95 del plano geométrico del Llenaire 
de que procedía, cuyo gravamen fué ins
crito ó registrado en 30 de Septiembre de 
dicho año ai folio 191 del libro cuarto and' 
gao de Pollensa, de ventas lústicas y tras' 
jadado al primer asiento de inscripcióDi 
en los libros modernos ae la finca n.° 202^ 
folio 117, tomo 611 del Registro libro 54 
de Pollensa.

3 .° Un censo reservativo de ocho l1' 
bras y una gallina creado á favor de doD 
Francisco de Aeprer y Martorell en la eS' 
entura de vepta que bu apoderado D. 3^*
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toe Escat y Gibert otorgó á Miguel Serta 
y Rúseeiió eu escritura de 15 de Septiem
bre de 1862 ante el repetido Notario don 
Gabriel Liab.éd, sobre uua porción de tie
rra procedente del predio Ltenaite é los 
crita en ex Registro de la propiedad bajo 
el n 0 255 ai folio 168 vuelto del tomo 45 
del Rcgisuo libro 5.° de Poilensa.

4 .° O.ro censo de siete libras y una 
gallina creado a íevor de D. Fíancisco de 
Asprer Maitoreil sobre la finca y en ia es
critura que se citan en el apartado l.o

5 .° (Jiro censo de cuatro libras diez 
sueldos y una gallina creado a favor de 
D. Francisco de Asprer y MartoreU en la 
escritura de venta que a nombre del mis
mo otorgó D. Jaime Escat a Pedro José 
Ceraá y March en escritura de 12 de Sep
tiembre de 1862 ante el repetido Notario 
Llabiéd de una porción de tierra proce
dente de Lienaire que quedó afecta ai cen 
so señalado eu ti Registro con el n.° 8Ó4 
folio 239 vuelto lomo 188 del registro li
bro 17 de Poilensa.

6 .° Otro censo de once libras y dos 
gallinas impuesto a favor de D. Francisco 
de Asprer y Martored sobre la ti oca y en 
la escruma qus sa citan tu al apartado 2.°

7 .° Otro censo de ocho libras y tres 
gallinas creado á favor de D. Francicco de 
Asprer y Maiioieil en la escritura que su 
apoderado D. Jaime Escat otorgó en 26 de 
Agosto de 1862 ante el Notario L abréd, 
vendiendo a D Francisco Cifre y Vives 
una poíCiOu de tierra de tres cuarteradas 
y un cuartón da cabida, de pertenencias 
del predio Llenaiie señalada en el Regis
tro con el n.° 197 al f jiio 12 vuelto del to
mo 40 libro 4.° de Poilensa; y

8 .° Otro censo de cinco libras y una 
gallina creado á favor del propio D. Fran
cisco de Asprer y MartoreU en la venia 
que en su nombre otorgó D. Jaime Escat 
á D. Francisco Cifre y Vives eu otra es
critura de 9 de Septiembre de 1862 ante 
Llabiés impuesto sobre una porción da 
tierra de una cuarterada de cabida que 
lleva en el Registro el n.° 198 del tomo 40 
de Poilensa folio 17.

A los expiesúdos demandados, cuyo pa
radero se ignora, se íes emplaza puta que 
dentro del término de nueve días impro
rrogables, comparezcan eu los autos, per- 
sonaudose eu forma; con prevención de 
que si no comparecieren les paratá el per
juicio á que hubiere lugsr en derecho.

Palma diez y nueve Enero de mil nove
cientos seis.— Vidal.

Núm. 273
CEDULAS DE CITACION

En este Juzgado da primera instancia 
del Distrito de la Lonja y Escribanía del 
infrascrito se ha promovido un espediente 
a instancia de Juan Pujol Flexas de este 
Vecindario y eu dicho expediente median
te providencia de hoy, se ha tenido por 
prevenido el juicio voluntario de testamen
taria de su padre Juan Pu jo í y V ch acor
dándose a la vez Citar paia él eu foana a 
todos los interesados, y figurando entre és
tos Rafael Pujol y Enseñat que se hada 
ausente eu ignorado paradero, asimismo 
tengo acordado en dicha providencia que 
que se le cite por medio de cédula publi
cada eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
Vlnc.a en los sinos de costumbre.

En su virtud para que sirva de citación 
en forma ai espresado Rafael Pujol y Eu- 
beñat se expide la pteseote.

Palma diez y nueve Enero de mil nove
cientos seis.—Antonio Tomas.

Núm. 274
Por la presente cédula se cita a D. Pe 

dro José Cttñüiiañ y Campomai de ignora
do paradero para que ei tercer día hábil 
siguiente ai ae la inserc.óü de esta cédula 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta p.oviuc¡a 
á las doce asista el quisiere al inventario 
judicial de ia herencia dejada por su ma
dre D a Stíbasaana Campomar y Palmer 
que ha da practicarse en ¡a ¡Secretaria dei 
infrascrito eu virtud de providencia de 
ayer dictada por el Sr. Juez de primera 
iütaucia del distrito de la Cateara» de esta i 
Ciudad á solicitud de D. Miguel Cañelias 
y Camp ornar eu autos sobre ab lü tes i ato I

da la Sebastiana Campomar que se trami
ten ante mí.

Paima Veinte y seis de Enero do mi no
vecientos seis.—Sebastian Gaza.

Núm. 275
D. Mateo Llobera y Cadera, Juez muni

cipal de tu presente billa ae Poilensa, 
£ anido judicial de Inca, provincia de 
las Baleares.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de huy tecaida en el expediente in
formación posesoria, promovido por dou 
Juan Vives Vives, se cita a ios que se 
crean cou derecho a la casa y corral situa
da en el casco de esta población calle de 
ia Porieileia número cinco, y las fincas ra
dicantes en este término municipal deno- 
mioadas, «Buquer#, <B quer», <Cuxach>, 
«Boque?» y »Boquer> para que deutio de 
ocho días, desde ia inserción de este edic
to en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
comparezcan eu este expediente á deducir 
las pretensiones que pr tendan, que da no 
Vedficarío se ratificara el auto diciudo en 
Veintiséis de Octubin último, y se proce
derá a ia inscripción detiuitiva de ios ex
presados inmuebles.

Dt-do en Poilensa a once de Diciembre 
de mil novecientos cinco.—Ma.' o Llobe 
ra.—Jo?é Cabaue -as, Sdcretaao.

Núm. 276
Hago saber: Que en virtud de providen

cia do hoy recaído eu el espediente infor
mación posesoria promovido por D. Fran
cisco Bonet y Ferrer, se cita a los que se 
crean con derecho á ia casa y corra! situa
da eu la calle del Agua número treinta y 
seis (ahora da Antonio Maura) de esta po
blación, para que dentro de ocho días des
de la inserción de este edicto eu el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia comparezcan 
eu eaie expediente á deducir las preten
siones que pretendan, que do no verificarlo 
se ratificara ei auto dictado en primero de 
Diciembre último, y se procederá á ia ins
cripción definitiva del expresado io- 
mueble.

Dado en Poilensa á diez y seis Enero 
de mil novecientos seis.—Mateo Llobera. 
—José Cabanellas, Secretario.

Núm. 277
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en virtud de providencia de hoy re
caída en el expediente información pose
soria para que a nombre de María Torran- 
deli Viia se inscriba en el Registro de la 
Propiedad de este partido las tincas deno
minadas Can Seguer y Can Burgas situa
das en el término municipal de la ciudad 
de Alcudia; se cita á los que se crean con 
derecho á la posesión de d-chos inmuebles 
para que dentio de ocho días a contar 
desde ia inserción de tete edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia cum- 
pa/ezeao en estN txpeaieute a ueducir las 
pretensiones que pretendan, que de no 
Verificarlo se ratificará el auto dictado en 
veinte y cinco de Octubre último, y se 
procederá á ia inscripción definitiva de 
los expresados inmuebles.

Dada eu Poilensa a veinte cinco de 
Enero de mii novecientos seis. -Mateo 
Llobera.—José Cubauefias, Secretario.

Núm. 278
D. Juan Lliteras Ser ver a, Juez munici 

pal d¿ la viha de Son Servera, provin
cia de las Baleares.
Por el presente edicto se saca á pública 

‘subasta por término de ocho oías ios bie
nes semovientes que se dirán embargados 
a Juan Tuus Esteva en ios autos ejecución 
de sentencia sobre pago de cantidad se
guida a mstaucia de Nico.ás Sard Ro=elló, 
comía dicho Tuus.

Una vaca raza mallorquína, color cas
taño oscuro, bragada ae D.anco, eu ciento 
sesenta pesetas.

Uua biuva raza malloiquina, color en
camado, eu ciento veinte pesetas.

Tres oVf jas y dos corderos, en cuarenta 
y cinco pesetas.

Una cabra raza maiiOiquma, en diez y 
ocho pésetes.

IUna burra cou ?u cria raza mallorquína, 
en ciento veinte y cinco pesetas.
Para cuyo remate queda s-ñalado el día 

diez de Febrero á ¡as once aute el presente 
Juzgado y bajo ¡as condicioaee siguientes:

1 .a Que ios iicitadores para tomar par
te eu la subasta deberán consignar previa- 
meote eu mesa del Juzgado el diez por 
ciento por lo m- nos de justiprecio sin cu
yo requisito no seián admitíaos, sirviendo 
de pago á cuenta del precio al que le fuese 
adjudicado, devo.viéndose á ‘os demas; y 
no se admitirá postura aigaoa que no cu 
bra tas dos terceras partee del justiprecio.

2 .a Que el remate se verificará en un 
>oio loty, y caso de no presentarse postor 
pao ello se verificará al detall.

3 .a Que ei ganado antes expresado 89 
balia de manifiesto en casa del depositario 
D. Grispar Aguiló Vahe que tiene su do
micilio en la P.aza de Sau Agustín núme
ro dos y de manifiesto á los que quieran 
examicario. .

4 .a Que los gastos de subasta y rema
te s-ráo de cuenta, dei comprador.

Sou SHiveza Veinte y cinco de Enero de 
mu novec entos seis—Juau Lliteras.— 
Juan Brunet, Secretario.

Núm. 279
D Antonio Fiol Rullán, Juez municipal 

de la villa de Petra, provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que D. Guillermo Torres 

Vadell solicitó mformacióa posesoria pa
ra inscribir en el Registro de la propiedad 
dei partido de Manacor varias tincas llama
das Son Noviet, Son Burgués y El Viñet, 
de este térmi ¡o municipal y habiendo en
contrado asiento contradictorio; se cita 
en providencia de hoy á Rafael Vadeli, 
Guillermo, Magdalena, Antonia, Sebas
tian y Rafaeía Torree Vadeli y á Jeróni
mo Torres, á sus herederos y á todas aque
llas personas que se crean con derecho á 
las fiücas, á fin do que en el plazo de ocho 
días á contar del de la publicación del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la 
provincia comparezcan ante este Juzgado 
á usar de su derecho si lee conviniere, 
advirt’éndolea que si no comparecen se 
les tendrá por conformes y se confirmará 
el auto recaído eu la información pose
soria.

Dado en Petia á veinte y cinco de Ene
ro de mil novecientos seis.—Antonio Fiol. 
—Ante mi, Rafael Riutord, Secretario.

Núm. 280
Hago saber: Que Guillermo Roselló 

Fiol solicitó información posesoria para 
inscribir en el Registro de ¡a propiedad 
del partido de Mauacor dos fincas llama
das La Vailela o Sou Emberas, de este tér
mino y habiendo eucootrado asiento cou- 
iradictono; en providencia de hoy se cita 
a Jaime Kuseuó Caideutey y Caiaiíca F.oi 
Duiáu, a sus herederos y a cuantas perso- 
u ü s puodau tener derecho a las tiucas, a 
tiu de que eu ei piazo de ocho días a con
tar dei de la publicación del pieseute en 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia com- 
pa ezcou ante este Juzgado á usar de su 
aeiecho si ¡es couviuiere, advirtiéndoits 
que si uo compaieceu Se les leudra por 
conformes y So confi.maia el auto recaído 
eu ia información posesoria.

Dado eu Petra a Veiuíe y nueve de Ene
ro de mil novecientos seis.—Antonio Fiol. 
—Aute mi, Rafael Riutord, Secretario.

Núm. 281
D. Pablo Domenech y Burder, Juez mu

nicipal de la ciudad de Alcudia.
Por medio del piesente edicto, hace sa

ber: Que debiendo proveerse ia plaza de 
Sec.eterio suplente dé este Juzgado muni
cipal se luvita a todos ios que a elia quie
ren oblar, para que deuuo e¡ plazo de 
quince días a contar desde ¡a publicación 
de tela edicio eu el BOLETIN Of ic ia l  de 
esta provincia, presenten sus solicitudes 
documentadas eu la Secretaria de este Juz
gado municipal.

Dado en Alcudia á veinte y siete de 
Enero de mil novecientos seis.—Pablo Do
menech.—Aute mi, Luis Capo, Secretario.

Núm. 282
D. Gabriel Gomas Sacias, Juez Munici

pal Letrado de la villa de La Puebla.
En viiíud de providencia de ayer recaí

da en el expediente información posesoria 
promovido por Alejandro Gost Pone y Mi
guel Gost Mir, éste como marido de Anto
nia Gost Pone, se cita a los que se crean 
con derecho a una casa y corral, situada 
en esta villa, calle Mayor número 111, que 
antes eran dos, para que dentro de diez 
días se personen en dicho espediente a 
deducir las reclamaciones que teogan por 
conveniente, que de no verificarlo se rati
ficará el auto de seis de Julio último y se 
procederá á la inscripción definitiva de la 
posesión de la indicada casa.

Dado en La Puebla á veinte y siete de 
Enero de mil nuevécientos seis.—Gabriel 
Cumas Soeiaa.—El Secretario, Juan Qa« 
rriga.

Núm. 283
D. Bartolomé Mir Galafell, Arrendata

rio de la recaudación de Contribucio
nes é Impuestos de la provincia de las 
Baleares
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de las cuotas de contribución Te
rritorial, Edificios y Solares, Industrial, 
Carruajes de Lujo é Impuesto da Minas y 
Casinos ó Circuios de recreo correspon
dientes al actual primer trimestre del co
rriente ejercicio de 1906, tendrá lugar en 
ios pubbioe de esta provincia que se dirán 
loa días laborables que transcurran del 
uno al veinte y cinco ambos inclusive del 
entrante mes de Febrero, verificándose el 
cobro en cada distrito municipal por los 
recaudadores subalternos debidamente 
nombrados y de conformidad con lo que 
dispono el articulo 35 de ia vigente Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DISTRITOS MUNICIPALES

Partido de Palma
Palma, del 1 al 25.—Algaida, del 1 al 

4.—Andraitx, del 4 al 9.—Bañalbufar, 
dei 11 al 12.—Bañóla, dei 11 al 13.—Cal- 
vía, del 11 ai 13.—Deyá, dei 3 al 4.—Ea- 
porlas, dei 8 ai 9.—Estábilmente, del 15 
al 17.—Estalhmchs, üel 7 al 8.—Forna- 
iutx, del 1 al 2. —Lluchmayor, dei 9 al 13. 
—Manalxi, del 12 al 15.—Puigpuñent, 
del 11 al 12.—¿anta Eugenia, dei 7 ai 8. 
—Santa María, del 5 Nal 7. —Solíer, dei 5 
al 9.—Validemoea, del 2 al 4.

Partido de Inca
Alaró, del 1 ai 4.—Alcudia, del 3 al 6. 

—Bimsaiem, dei 5 ai 8.—Bagar, del 1 al 
2.—Campanet, del 3 a» 5.- Custilx, dei 8 
ai 19—Escoíca, üiti 18.—Inca, del 17 al 
21.— Liuaete, dei ó aí 7.—Liubi, del 1 al 
4. —Mana, del 1 al 3. —Muro, dei 5 ai 8. 
— Puiieusa, dei 8 al 12 —La Puebla, del 5 
ai 8.—Sanaeiias, dei 8 al 11. - - Sania Mai- 
bárita, dei 9 ai 12.—Selva, dei 7 ai 11.— 
d iu o ü , de» 6 ai 9.

Partido de Manacor
Aiiá, del 6 tu 9.—Campod, del 5 ai 8. 

—Uapdepbtti, del 7 ai y.—Eeiaoitx, del 6 
ni 13.—Mauduur, Uc. ID tu 16.—Muucuiri, 
uui 2 tu 4. —Petra, Uoi 16 ai 20.— Porre- 
las, dei 20 ti? 24.—dan Juan, dei 1 ai 4.— 
Sauiañy, dei 10 ai 14.—San Lorenzo, dei 
19 ai 21. —Sou Servóla, dei 16 ai 18. — 
Viiibfitiucti, uei 19 ai 21.

Partido de Menorca
Alayor, del 4 al 7.—Ciudadela, ael 11 

ni 15.—Fenenas, dei 1 ai 2.—Mahon, dei 
7 ai 11. — Meicaaai, dei 1 al 3.—San Luis, 
dei 1 al 2. — Viha-Carlos, del 3 al 5.

Partido de Ibiza
Formentera, dei 21 ai 24.—Ibiza, del 2 

tu 6. —San Antonio Abad, uei 4 ai 9.—Sau 
Jueé, dei 10 al 15. —Sau Juan Bautista, 
dei 17 al 21.—Santa Emaiia, dei 13 al 19.

También se hace eaber a ios Señores 
contribuyentes Ue eaiu Capi.hl que auran- 
le ios diaa laburub.ea quw uanscurran dui 
1 ai 20 y horas de 8 a 12 ee verificará ei 
cobro a domicilio por loe cobradores au- 
xiuaree al efecto numorados; y durante los 
inqicadoe días de cobro a aomicuio, de
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12 á 14, podrán verificar el pago de ana 
recibos en las oficinas de la recaudación, 
establecidas en la calle de Vilanova nú
mero 9 principal.

Todo lo cual se hace público para noti
cia de los Señoree contribuyentes arregla
damente á lo prevenido en el articulo 35 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Palma 29 de Enero de 1906.—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

Núm 284
D. Juan End-ols Lecha, Recaudador eje

cutivo subalterno de la Hacienda en la 
Zona 2,^ de Palma de la que es arren
datario D. Bartolomé Mir y Galafell.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 24 de Enero de 1906 he 
dictado en los expedientes que instruyo 
contra los contribuyentes del pueblo de 
Calviá y Santa María de este distrito deu
dores de la Contribución Rustica se saca á 
pública subasta los bienes que á continua
ción se detallan con la valoración que se 
les ha señalado cuyo subasta tendrá lugar 
el dia 12 de Febrero próximo á las once de 
su mañana en el local que ocupa la recau
dación de Contribuciones sita en la calle 
de Vilanova numero 9; siendo posturas ad
misibles del primero la que cubra los dos 
tercios del importe de la capitalización y 
del segundo la que cubran el principal 
débito, recargos y costas y estando obliga
dos los rematantes á ingresar en el acto el 
importe del principal, recargos y costas. Los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
sin que puedan exijirse otros y si faltase al
guno ó el deudor no los presentase se supli
rán en la forma prescrita por la Regla 5.a del 
art.° 4,0 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria por cuenta del re
matante al cual después se le descontarán 
del precio los gastos que hayan anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten interesar
se en cumplimiento de lo dispuesto en el 

are. 95 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900,

Palma 26 Enero de 1906.—El Recauda
dor, Juan Endols.

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS
Pesetas

D. Nicolás Moragues y Palliser, 
una porción de tierra en el punto 
denominado Son Pieras del ter
mino municipal de Calviá cuya 
extensión es de tres cuarteradas y 
linda al Norte con tierras de Pe
dro Juan Barceló Alberti, al Sur 
con las de Mateo y Juan Palliser, 
al Este con el predio Santa Ponza 
y al Oeste con las de Baitolomé 
Paluser

Siendo la riqueza imponible de 
veinte pesetas de renta anual le 
dá un valor al 5 p g de , 400 00

D. Andrés, Jaime, Ramón, Mi. 
guel y Pedro Compañy y Cañe- 
Has, una pieza de tierra en el ter
mino municipal de Santa Mana y 
punto denominado en Buch, cuya 
extensión es de dos cuarteradas 
sesenta y cuatro destres y linda al 
Norte y Este con tierras de Bar
tolomé Simonet, al Snr con ias 
de Juan Cañeilas «Debestit» y al 
Oeste con las de Juan y Juana 
Mayol.

Siendo la riqueza imponible de 
cincuenta y siete pesetas de renta 
anual le dá un valor al 5 pg de. 1140*00

La descrita finca se halla gra
vada con una hipoteca á favor de 
D.a Margarita Aguiló y Piña de 
mil trescientas treinta y tres pese
tas treinta y tres céntimos.

Que ascendiendo el valor de la 
finca será postura admisible la que

I cubra el principal débito, recar-
I gos y costas que son de. . 1333*33

Depositaría de fondos municipales de María
CU EN 1A del trimestre del año 1905 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetee.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................  550*93
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 5934'44

Cargo.............................................. 6485*37
Data por pago verificados en igual trimestre.............................................. 2870*91

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................................3614*46
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacionei 
en cate trimeitre

TOTAL 
de lai operacionei

1 Propios..................................  . . . » 655*30 655*33
á Montes. ........... • » »
3 impuestos......................................  . » 325'30 325'30
4 Beneficencia........................................ » » »
0 Instrucción pública.......................... » > »
6 Uorreccidu pública.............................. » » »
7 Extraordinarios.................................... > > •
8 Resultas................................................. » 550*93 550'93
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 4953*84 4953*84

10 Reintegros............................................. » » »
11 Ampliación. . . .......................... > > »

Cargo pesetas. . . » 6485'37 6485'37

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................. > 1097'50 1097*50
2 Policía de seguridad.......................... > > »
3 Policía urbana y rural......................... » » »
4 Instrucción pública.............................. > 30'00 30*00
5 Beneficencia......................................... » >
6 Obras públicas.................................... » » •
7 Corrección pública.............................. » » »
8 Montes................................................. > > »
9 Cargas................................................... > 1641'01 1641'01

10 Obras de nueva construcción . . . » » »
11 Imprevistos.......................................... * 102*40 102*40
12 Resultas................................................ > » »
13 Ampliación......................   . . . . » » »

Data pesetas. . * . » 2870*91 2870'91
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría, 
En Maria á 30 Septiembre 1905.—El Depositario, Sebastian Carbonell.—Conforme. 

—El Secretario-Contador, Antonio L. Monjo.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Carbonell.

Depositaría de fondos municipales de Pollensa Depositaría de fondos municipales de Marratxí

GÜESPA del íritaiestre del arlo 1905 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.

Existencia en ¡ni poder en fin del trimestre anterior.............................. 1086*64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 21507*77

Cargo................................................... 22594*41
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 21718*36

Existencia m mi poder para el trimestre q ie sigue................................... 876*05
SEGUNDA PARTE.—Ój in t a  po r  c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Pollensa á 30 de 8 ptiemhre de 1905.—El Depositario, Antonio Picó. —Confor

me.—El Secretario-Contador, Gabriel Guiraud. Vo B.°—El Alcalde, Vicens.

INGRESOS Suido del 
irieeitreanterioi

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios, . . . -......................... » > »
2 Montes.................................................. > » »
8 Impuestos............................................. 2667*90 1198*95 3866*85
4 Beaeficenoia......................................... » » »
5 Instrucción pública............................... » »
6 Corrección pública............................... > >
7 Extraordinarios.................................... > 17306*45 17306*45
8 Resaltas . ......................................... • 81*76 81'76
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 5776*10 3002*37 8778*47

10 Reintegros.............................................. > » >
11 Ampliación....................................... .... » > »

Carg 0 pesetas. . . 8444*00 21589*53 30033*53

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 2389*58 3599*07 5988*65
2 Policía de seguridad............................. 327*00 868*78 1195*78
3 Policía urbana y rural......................... 150*00 627*75 778*25
4 Instrucción pública.............................. 167*50 6187*50 6355*00
5 Beneficencia . . ............................... > 6*00 600
6 Obras públicas...................................... 1148*45 1987*49 3135*94
7 Corrección pública.............................. 17659 > 176*59
8 Montes............................................. .... > > »
9 Cargas.................................................. 3007*80 6931'28 9939*08

10 Obras de nueva coastrncción. . . . > > »
11 Imprevistos........................................ 71*70 1510*49 1582*19
£2 Resultas................................................. » > »
13 Ampliación........................................ D » »

Data pesetas. . . 7438 62 21718 36 29157*48

CUENTA del 3«er trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 149*76
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 233*80

Cargo................................................ 383*56
Data por pagos verificados en igual trimestre...............................  . . »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 383'56
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionei

1 Propios.............................................
2 Montes...............................................
3 Impuestos...................................   .
4 Beneficencia....................................
5 Instrucción pública.........................
6 Corrección pública..................... .....
7 Extraordinarios................................
8 Resultas..........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros......................................  .
U Ampliación........................................

Cargo pesetas. . .

»

968*13 
»

30'20 
»
*
»

2000'00 
>

4493'43
7491*76

»
»

233*80
> 
»
»
» .
»
>
»
»

233'80

»
»

1201'93
» 

30'20
»
»
»

2000*00

4493J43 
7725*56.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad.....................
3 Policía urbana y rural.....................
4 Instrucción pública.....................
5 Beneficencia....................................
6 Obras públicas...............................
7 Corrección pública..........................
8 Montes..............................................
9 Cargas..............................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas.............................................
13 Ampliación........................................

1590*00 
»

245*00
143*31 

»
396*50 

»
»
»

474*49 
»

4493*43

» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

1590'00 
»

245'00 
143*31

396*60 
»
>
»

474*49 
>

4493*43
Data pesetas. . . . 7342*73 » 7342‘7Í

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la Depositario 
En Marratxí a 22 Enero de 1906.—El Depositario, Francisco Serra.—Conforme.—

I Secretario-Contador, Francisco Barrera.—V.° B.°—El Alcalde, P. O., Gabriel Berra-■■ -
PALMA.—Es o u e l a -Tipo g r á f ig a

M.C.D. 2022


